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Treinta y uno (31) de agosto de 2021. 

 

 EXPEDIENTE No: 2018-00683-00 

 DEMANDANTE: JOSE IGNACIO RINCON JARAMILLO  

 DEMANDADO:  ANTONIO JOSE RIOMAÑA CIFUENTES 

 

  

Encontrándose las presentes diligencias a Despacho se tiene que si bien es cierto se corrió 

traslado de la liquidación del crédito, la misma se surtió en días no hábiles, conforme se 

observa en el informe secretarial antecedente, puesto que en los días 29, 30 y 31 de marzo 

de 2021, este Despacho se encontraba en vacancia judicial, por motivo de semana santa. 

 

Se REQUIERE A SECRETARÌA, para que realice un estricto control de términos; por consiguiente 

corra nuevamente traslado de la misma. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL - EL CERRITO 

EN ESTADO DE HOY 01-09-2021 

SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ANTERIOR AUTO 

LEYDY JOHANA RESTREPO MAYORGA 

SERCRETARIA 
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